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20226270001583 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20226270001583 
Fecha: 13-07-2022 

Código de dependencia 627 
SANTUARIO DE FAUNA Y FLORA GALERAS 
Pasto - Nariño 
 
 
Señor 
LUIS CARLOS GUERRERO RIASCOS 
c.c. 1.085.306.760 
Celular 3193824409 
powerdcarlos@gmail.com  
 
 

Referencia: Notificación Personal Auto 021 del 1 de julio de 2022 – Expediente 
DTAO JUR 16.4.002 DE 2020-SFF GALERAS 

 
 
Atento Saludo, 
 
Dando cumplimiento al artículo segundo del Auto de la referencia “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA PRESENTAR ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL DTAO-JUR 16.4.002 DE 2020-SFF GALERAS”; es necesario 
que se presente en las oficinas del Santuario de Flora y Fauna Galeras ubicadas en la Calle 13 
No. 36-25 Barrio La Castellana (Pasto), en horario de 8 a.m. a 12 mediodía, en máximo cinco (5) 
días hábiles posteriores al recibido de esta citación, para notificarlo personalmente del contenido 
del Auto en mención.  

 
 
 
 Cordialmente, 
 
 

RICHARD MUÑOZ MOLANO 
Jefe de Área Protegida 

Santuario de Flora y Fauna Galeras 
 
 

 
 
Proyecto SDAZA 
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